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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información OMC-OTC de la CE          

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Frutas y hortalizas frescas cultivadas en los Países Bajos.          

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:

Orden de la Oficina de Productos Agrícolas (denominación holandesa:  PT) relativa a las
normas de calidad para las hortalizas y las frutas 2000
Orden de exención 2000/1 sobre las normas de calidad (setas)
Orden de aplicación 2000/1 sobre las normas de calidad (productos diversos)          

6. Descripción del contenido:

La orden comprende dos partes:

- Aplicación de la legislación de la UE
- Normas nacionales para los productos holandeses, de acuerdo con el sistema de

la UE

La aplicación afecta a los siguientes productos:

Fresas, albaricoques, escarolas de hoja entera y endibias rizadas, manzanas y peras,
alcachofas, espárragos, berenjenas, aguacates, bananas, apio blanco, coliflores, frutos
cítricos, calabacines, guisantes, uvas de mesa, cerezas, kiwis, ajos, pepinos, lechugas,
melones, pimientos dulces, melocotones y nectarinas,  puerros, ciruelas, coles arrepolladas,
alubias, espinacas, coles de Bruselas, tomates, cebollas, sandías, achicoria y zanahorias.

La aplicación comprende solamente una referencia a las normas europeas válidas, con el fin
de indicar claramente que la Oficina de Control de Calidad (Kwalitets-Controle-Bureau,
KCB) supervisa el cumplimiento de las disposiciones.

Las normas generales y detalladas son solamente válidas para los siguientes productos no
armonizados:
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plantas de hoja y tallo
plantas de bulbo, tubérculo y raíz
setas
frutos de baya
variedades de col
legumbres secas

La orden se aplica también en las Órdenes de la UE:

1. Definición del producto
2. Disposiciones relativas a la calidad:  requisitos mínimos, clases extra, I, II y III
3. Disposiciones relativas al tamaño
4. Disposiciones relativas a los niveles de tolerancia
5. Disposiciones relativas a la presentación
6. Disposiciones relativas al marcado

Orden de aplicación 2000/1

A. Setas

Se prescribe un exceso de peso del 5 por ciento para las setas en el momento en que las
mismas se entregan en la subasta.

B. Cromómetro

Para determinar si las manzanas están suficientemente maduras debe utilizarse un aparato
específico llamado cromómetro.

Decreto de exención 2000/1

Se concede una exención a seis disposiciones.  Se espera que esta exención sea temporal.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Fundamentándose en la Ley de calidad de los productos agrícolas pueden establecerse
disposiciones relativas a la calidad de los productos.  En el Reglamento PT relativo a las
normas de calidad para hortalizas y frutas 2000 se establecen normas para las hortalizas y
frutas mencionadas en el Reglamento de calidad de los productos agrícolas bajo la
indicación frutas y hortalizas.
Sin embargo, como la UE no ha estipulado normas para una serie de productos, el PT ha
establecido normas para las hortalizas y las frutas no normalizadas por la UE.  Esto aclara
cuándo es comercializable un producto cualquiera.
A fin de promover el comercio leal, la calidad de los productos y la protección del
consumidor, la Oficina ha establecido normas exclusivamente para los productos cultivados
en los Países Bajos.
Orden de aplicación 2000/1
A. Setas
Las setas merman con el tiempo.  Mediante este Decreto se asegura que, en el momento de
la compra, el peso del producto corresponda lo más posible al peso indicado.
B. Cromómetro
La disposición establece que las manzanas deben tener un grado de madurez
suficientemente.  Al comienzo de la temporada se venden incluso manzanas verdes, con el
fin de obtener precios especiales, en tanto el consumidor compra un producto no
satisfactorio.  Para supervisar el grado de madurez de las manzanas, es necesario abrirlas
antes de su comercialización. En consecuencia, esas manzanas no son adecuadas para la
comercialización ni el consumo.
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Para las variedades mencionadas en el Decreto se estipula que la madurez de la fruta se
determine mediante un examen externo utilizando un aparato llamado cromómetro.  El
órgano supervisor, KCB, utiliza una máquina que puede realizar una comprobación
definitiva.

Decreto de exención 2000/1

Se otorgan exenciones de las disposiciones relativas a la calidad para las setas.  Se
satisfacen así los deseos manifestados en la práctica.  Dichas excepciones son de naturaleza
temporal, pero no puede determinarse con anticipación cuánto tiempo se aplicarán.  Dadas
las condiciones del Decreto, es posible desviarse temporalmente de las normas básicas
establecidas en las disposiciones.  De esta manera se logra que los viveristas puedan
trabajar, en la práctica, con flexibilidad respecto de las reglamentaciones, en tanto el órgano
supervisor puede efectuar comprobaciones sobre la base de disposiciones claras.

Se asegura así que las desviaciones respecto de la reglamentación sólo tienen lugar según
las condiciones mencionadas supra.

8. Documentos pertinentes:           

Ley de calidad de los productos agrícolas
Decreto de calidad de las hortalizas y las frutas
Ley de creación de la Junta de productos hortícolas

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de noviembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor:  6 de noviembre de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de octubre de 2000          

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


